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Sesuscibe. á este Periódico él 
■.a ¡ripienta de CARlNfiN'A,- V 
JIMENEZ, calle de ia Pescaderi; 
rente a! Parador del Doran-

Los jrtícnlos, avies v reclams- 
viones, se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin curo requisito 
no se admitirán. 

BOLETIN
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

 

para los funcionarios públicos que abandonen su destino sin la corres
 pondiente licencia.
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ARTICULO DE OFICIO
S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Real familia continúan 

sin novedad en su importante salud.

De los partes sanitarios de ios dias 21 22 y 23 del ac
tual que se hallan de manifiesto en laSecrelaría del lllmo. 
Ayuntamiento para el que quiera examinarlos, resulta 
siguiente:
Enfermos de los dias anteriores

En los bar¡ i s’de 'a ciudad. .. , Etilos barí 1 s de'a ciudad
Invadidos el2ljEtllacasa.hospicio. ......

' En los barrios déla ciudad
En la casa-hospicio
En el Regimiento infan

tería de Baza...  
En la ciudad ..............

i . .. j En los barrios .........Id. del día 23 < r , , • ■J En la casa-hospicio  
En el Reg." iidV de Borbon 

Total
En la ciudad .
En los barrios  
En la Casa-Hospicio  
Militares de la guarnición.. .. 
En la ciudad. .........
En los barrios  
En la Casa-Galera  
En la Casa-Hospicio

Quedan existentes. . . .
Burgos 23 de julio de 1855, = Pedro Julián Espariz.

Art o,° En los pueb'ns en qne no haya médico titular, ó dolado de 
ios fondos del Estado , de! presupuesto provincial o municipal , o los 
que existan sean insuficientes para la buena asistencia de les enfermos, 
la Autoridad superior local invitara á los profesores en ejercicio, con- 
riniendo con crios las condiciones de la asistencia , que se cump'iran 
por la municipalidad con toda exactitud por el tiempo que dure el 
con \ en io

Alt, 6 ° En casos extraordinarios de epidemia, el Gobernador civil 
de la provincia adoptara las disposiciones convenientes puta que no 
calezcan los pueblos de la asistencia facultativa.

Art i. El Gobierno presentara a las Cortes un provecto de lev pa
ra conceder a los profesores que se inutilicen , o a las familias de los 
que sucumban por efecto de su celo humanitario , las pensiones a que 
les juzgue acreedores, si antes no la tuvieren pactada con bis tnunici- 
pa I idailes

l'e Real orden Indigo á V S. para los efectos Corre pondientes. 
Dios guarde ñ V. S muchos-años. Madrid 19 de julio de 1855.—• 
Haches —Sr. Gobernador déla provincia de . ..

MINISTERIO DE FOMENTO.
Dona Isabel h por la grácil de Dios y la Gonstiincion de la 

Monarquía española, Rrnia de las E-jañ.is: á bolos los que' las 
presentes vieren y enlendieien sabed que las Córie.s han decretado 
y nos sancionado lo siguiente;

Artículo !Se declara sub.-fsténU la concesión del ferro-car
ril de Barcelona á. Zaragoza, otorgada por Ití-al d creto de 27 de 
noviembre de 1852, debiendo la empresa concesionaria confoi- 
marsc á las disposiciones de la lev gmieral de ferro-caniles en lo 
que le sean tq licables, y á las condiciones especial -s de esta ciiti- 
C< vía».

ziit.2 So suprimo eí subsidio ifieciJg por el Real decreto 
citado do 25 de noviembre de. 1852, y en sustitución de él auxi
liará el estado la construcción de osla liirea con mía subvención en
acciones de ferro-carriles igual 
total siempre que río excedí d. 
tlail se fija como máxi'riim de I;

MINISTERIO DE L\ GOBERNACION.
Sani'la I.—Nrijoctado 3."

En el estado sanitario que la nación se encuentra no puede desaten
derse la asistencia facultativa de les pueblos invadidos ■ por la cruel 
epidemia cólera morbo astático sin incurrir en grave responsabilidad 
Penetrada se baila S M la Reina (Q I). G ) de las virtuAes filan
trópicas tpae adornan eti general al profesorado español; su desinterés, 
su amor a la ciencia, su abnegación Persuadida está igudmente de 
que pocos ó ninguno será el pueblo que carexca de médico titular : sin 
embargo , se ha creído en el deber de dictar las disposiciones si
guientes :

Art. l.° Los profesores titulares de las ciencias médicas no podrán , 
abandonar el pueblo de su residencia en caso de epidemia.

Art 2.° El profesor titular que Contravenga á lo dispuesto en el ar
tículo anterior, sobre perder sú asignación, quedara sugeto á las penas 
á que el Gobierno le juzgue acreedor, oyendo al Consejo de sanidad.

Art 3 • Tampoco podran abandonar el pueblo de su residencia , y 
*ued n obligados á la asistencia de los enfermos, en caso/de epidemia 
!*•' p ofesores de las ciencias de curar que perciban sueldo del Estado 
ó del presupuesto provincial ó municipal.

Alt. 4,° El profesor que falte á lo dispuesto en el articulo anterior 
perderá su sueldo, sin perjuicio do las penas que el Código prescribe

'¡.ua a la cm- ¡c-a por kuivoiñetros a iirmiiiLi oh*.* L>s: tenca éryiirin1— 
dos y dispimstos ¡vira la ¡‘spl'ilacini)' i'nrémiiémlóse que esta <ml>- 
ven ciuii se llm Ja a pa te dei Iet r i ■ carril eiHiíp re nítida entre Molí - 
rada y Zirapoza.

Art. 3/ Las jvrovihri.s y ¡os pii-blos i-.-nmliatsmentn inter''- 
v-adits en ia consti itccmn eslñ línea coii'u ilinirán con la (ereera 
paite de ia siiliveiicion coocmli ia á esta e!ii|iiesa,por el ertícülo áq- 
tci-dr, fi n arreglo i! ii'li:jm:al ilc la lev genera; de ferro carriel.

N't. í. V.i I'erro-cariil ile B ircidoná áG-é.aragoza sí* coii'st I- o-■ 
rá diviijiJo-eu pu itró secciiinesi': \'a ¡u'-rorra do Barcelona á '! m- 
lésafhi srgu-iJa de Manresa á LéHib; la tercera de Lérida á Mím- 
zoo,'y la éi.arta de Motrzon á Zaragoza

Art. 5 ° Beberá la empresa concesinnifi > eonstroi. iodo v! ra- 
rriino en el término onprMóg.íbh; de seis años, c-■utaíios d s ;.- la 
ptíbbcaeióh de ésta lev, ilamlo lerminatla una scédiop. á los dos aútis 
de esta fecha, otra á los chatio, y á los seis las dirS-ri-staití-;.; y que
dará de hecho caducada la cmiímsion de toda |-> í .
Zos lijados no hubiere concliiidó todas ó cada ue 
respecti •/ámenle.

Art. 6e Guando la empresa concesionaria i-1 .
esta línea hasta Genera, poilrá construir el trozo d ■■ í
Barcelona para hacerla partir desde el recinto mismo de e.- ■ i,

%25c2%25a1.ua
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A.

Sania Cruz de Jnarros. 
San Adrián de Juarros, 
Palazuelos, dé la Sierra. 
Villmniel de la Sierra.

' Mo/.oiieillo de Jnarros.
: Cazcurrita de Juarros.

Cueva de Juarros.
Revilla del Campo.
F,-pinosa de Juarros.
Modubdr de San Clbrian.
Salgüerrf do Juarros.
Cubillo de la Cesar.
Cubillo del Campo.

I Los Ausines.
i Carcedo.

Doña Isabel 1! por I;. gracia de Dios y la Consptncion de la Mo
narquía española. Reina délas Espadas : á ludís los que las pie- 
si nh s vieren v enieiHiiei en sabed, que lasCóiles han decreta lo,y 
I\us sancio i;h!u lo

Ari. I." Se autoriza la reorganización de ’a sociedad anónima 
hlulada del berro.cariil de Langreo, en Asturias, con el objeto de 
ou- letmine, conse ve y espióle el camino de I crio desde Gijon á 
Sama v Oviedo, arreglynlose á las condiciones de la concesión, y 
las que liavau de imponerse para conclusión délas obras cuando 
sea conocido su oslado y adelantos.

Art 2,e Se aprueban los estatuios de la citada compañía, según 
se hallan consignados en escritura publica de 7 de noviembre de 
185á: reformada por la adicional de 3 de febrero de 1855.

Art. 3.° El Gobierno declarará reorganizada la referida sociedad 
anónima para los efectos pi escritos en la ley de 28 de enero y 
reglamento de 17 de lebrero de 1 8 tS. _

Por tanto mandamos á lodos los 1 ribunales, Justicias, Jefes, Go- 
l>orn.i lores y demas autoridades, asi civiles como militóles v ecle
siásticas, de cual,quieta cíese y dignidad, que guarden y bagan guar
dar cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Palacio 6 de-julio de 1855.—YO LA REINA.—El Ministro de 
Fomento, Manuel Alonso Martínez.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Gobernadores v demas Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
euir lar cumplir v ejecutar lajiresenle ley en todas sus pai les.
* PaUcio 6 de julio <le 1855.-YO LA REINA. El Mm.slro de 

Fomento, Manuel Alonso Martínez.

Duña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de la Mo- 
namma española Rema de las Españas: á todos los que .as presen
tes’ vieren y entendieren sabed, que las Cortes han decretado y Nos 

sancionamos lo siguiente.'
Art I 6 Se declara subsistente la concesión del Ierro-carril de 

Laégréo,'limiihnihda á- las lineas de Sama á Gijmi y de Noreña á 
Oviedo, v debiendo la empresa concesionaria conformarse a las dis
posiciones de la ley gene: al de ferro-carriles en I» que le sean aph- 
cables v a las condiciones especiales de esta concesión.

‘ Art’ 2.° Se suprime el subsidio de 6 por I 00 de interés y I por 
100 dé amortización garantizados á esta empresa por los capitales 
invertidos con arregllt á la ley de 20 .le febrero de 1850; y en 
sustitución de él la auxiliará el Estado con una subvención de 
4 1000,000 rs. en metálico para la linea de Sama á Gijon, y 
1.200,000 rs. también e.u metálico para la de Noreña á Oviedo, 
Esta subvención se abonará á la empresa por kilómetros á medida 
<pie lo. tenga concluidos y dispuestos para la explotación..

A't. 3° El Gobierno verifuará una liquidación de los intereses 
devengados basta el día en que se promulgue esta ley por el capital 
invertido én el camino dentro del presupuesto aprobado, compen
sando ó reclamando la diferencia que resulte por las cantidades que 
á buena cuenta tiene recibidas la empresa; y desde la misma fecha 
de la promulgación de esta ley principiará el disfrute de la subven
ción concedida por el artículo anterior.

Art. 4.” La provincia de Oviedo y los pueblos inmediatamente 
interesados en la construcción de estas líneas contribuirán con la 
tercera parte de Ja subvención ofrecida en el art. 2.
con air.glo al adicional déla general de ferro-carriles.

Atl. 5.° La empresa deberá tener concluidas y dispuestas para 
la explota-ion la línea de Sama á Cijos al año de prumuig.-da la 
píeseme lev. y la de Noreña a Oviedo á los tres años, cuntidos des
de la misma fecha ; quedando .le l echo caducada la concesión de' 
i-ualquiera de estas dos líneas que no se halle terminada en el plazo 
respectivamente lijado. , .

Por linio mandamos a todos los Tribunales , Justicias , (sobor
nadores y demas Juloridades, asi civiles como militares y ech-siás- 
licas dé ¡malquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en (odas sus partes.

Paiai-m (i -le julio de 1855.—YO LA REIN A.—El Ministro de 
Fmm iilo, Manuel ,'vlonso Martínez.

En la Gaceta de Madrid de 20 del actual _núm. 930 , se halla 
inserta la Real orden siguiente :

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
El cólera-morbo asiático sigue haciendo estragos considerables 

en algunos pueblos ; y si bien con menos intensidad en otros, son 
ya varias 1as provincias quo sienten su funesta influencia. En todas 
las épocas calamitosas la católica nación española ha recurrido á 
Dios implorando su misericordia, y pidiéndole que mitigue los ma
les que la han afligido. En esta triste ocasión debe hacerse lo mis
mo ; y S. M, la Reina fQ. D. G.j se ha servido mandar que V..... 
adopte las medidas que estime mas convenientes á fin de que eu 
todas las parroquias de esa diócesis se hagan rogativas públicas 
con el fin indicado, pero cuidando lie» que se ejecuten de un modo 
(pie, lejos de producir consternación y alarma en los ánimos, derra
men el consuelo y la resignación cristiana en las familias afligidas, 
y den valor y sermidad á los que por fortuna están libres de tan 
funesta desgracia.

De Real ór.bm lo digo á V.....  para los efectos -consiguientes.
Dios guarde á V.....  muchos años. Madrid 19 de julio de 1855. -
Fuente Andrés.—Señor.....

l,a ipte he dispuesto se publique en el Boletín oficial de esta 
provincia para conocimiento de todos sus habitantes. Burgos 23 de 
julio de 1855. — Pedro Julián Espariz,

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.
Est i Diputación, en vista de lo manifestado por el Excmo. Sr. 

Capila.ir general de este distrito y con el objeto de que las colum
nas de operaciones destinadas á la persecución de los facciosos 
que recorren esta provincia tengan en los puntos que. les han de 
servir de base, los medios ne cesarlos para que sin perjuicio del ser
vicio público puedan proveerse de) racionado que nece iten , ha- 
acordado el establecimiento de los ('.aniones que a continuación se 

.manifiestan con la dotación de pueblos que á cada uno se asigna 
de esta ley , ’ para qlie contribuyan al levantamiento de los suministros y baga- 

: ges que desmánden las fuerzas del Ejército ; y para la dación de 
' parles á las Autoridades y Gefes délas columnas: esta medida so- 
; lo lleva el carácter de provisional y cesara én sus efectos tan luego 

como cesen las circunstancias que la han hecho necesaria, enten
diéndose que los pueblos agregados á los Cantones hoy formados 
dejan de pertenecer por ahora y mientras subsistan á ios que per
tenecen en la actualidad.

Los Alcaldes de los pueblos cabezas de los nuevos Cantones, fe- 
cíainaián délos agregados los bagages y suministros que [a tropa 
reclame como necesarios , llevando con exactitud la cuenta y razón 
ile los anticipos que cada uno haga y dándoles los resgpi rdós 
oportunos para que en su dia puedan obtener el reintegro, t quida- 
dos que sean por las oficinas militares, y abonados por la Hacien
da pública: para qoelos pedidos guarden hasta donde sea posible 
la equidad entre lodos los emitíibuyeiites cnid.irán muy principal- 
ffiente hacerlos en proporcton'de la vecindad de cida pueblo, para 
lo cual lomiiráh nula del que respeclira'meíile representan á lia de 
ajustar al número de los qite tenga el Cantón los referidos pedi
dos : la misma .basé servirá para reclf.m ir de los pueblos el míme
lo de peones encargado.; ile la coudiicpi m de los paitas. Bu gos 
6 de julio de 1855 - IV E. P- Antonio Martínez Acosta,—P 
de S E., Mariano de la Garza , Secretario.

Cnnlon provisional de Santa Crui de Juarros.
Outoria de la Cantera, 
Rev iliarraz.
Modubai de la Cuesta
Moduliar de la Emparedada. 
Salguerito de Juarros.
Hümienla.
Olmos Albos.
Cojobar. 
Salda ña. 
Torrelara.
Jurisdicción dé Lara. 
Alambrillas de Lara. 
Cubillejo.
Quintanilla las Viñas.



Cantón provisional
Mabamud.
Villahoz.
Ciadoncha.
Presencio.
Mezuela.
Olmidos de Muño.
Pampíiega.

berma.
Qjiutandla de la Mala.
Abeiianosa de Muño.
Iglesia Rubia.
Granja de l'incdillo.
Granja de Torrecilores.
Paules del Agua.
Tordomar.
Villafi iitla.
Puenledura.
Mecerreyes,
Torrepadre.
Sta. Cecilia.
Villamavor de los Montes.

Cobarrubias.
Retuerta.
Caslruceniza.
Ura
Quintanilla de! Coco.
Sanlivañez del Val.
Quintanilla del Agua.
'lordueies.
Solaraua.
Caslrillo Solarana.
Revilla Cabriada.
Villoviado.
Ralié de los Escuderos.
Tejada.
Cabréeos.
Ba n losuso.
Nebreda.
Granja de Onloria

Montes de Oca

Torrecilla del Monte,
Villarmanzo 
Granja deSantillan. 
Santa lu^s,

Cantón provisional de Villafranca

de Santa María del Campo. 
Zael.
Revenga.
Granja de Villahizan. 
Viiiaverde del Monte. 
Villafuerles.
Belbimbre,
Barrio de Muño,

Cantón provisional de Leima.

Villafranca Montes de Oca.
Belorido.
Canias.
Costil de Carrias.
Cueva Cardiel.
Espinosa del Camine.
F resno.
Garganchón.
Ocon.
Pradoluengo.
Puras,
Quintanaloranco,
Rábanos.
San Clemente del Valle.
San Vicenle-del Valle.

T arríenles.
Villalmondar.
M'izonzillo.
San Miguel <]e Pedroso
Loranquillo.
Ahedilk».
Espinosa del Monte, 
F/querra.
Tosanlos.
Villagalijo.
Villaiovos.
ViHáloiiie/.
V illambislia.
Villanasúr.
Sta. Olalla del Valle,

Cantón provisional de 
Santivañez, 
Ros.
Las Celadas.
Las Revolledas, 
Miñón.
Cebadilla Sotobrin. 
Quintanartuño.
Uniera* y S. Martin. 
Los Ti emolios.
La Nuez de Abajo. 
Zumel.

Cantan provisional 
S. Mames 
Vasconcillos del Tozo. 
Pradanos del Tuzo. 
Hoyos del Tozo, 
Barrio Panizares. 
Tras-ahedo. 
Talainill».
Los Ordejoj-.es,! 
Congosto.
Fuencaliente de Puerta. 
Humada. 
Valle de Valdelucio. 
S. Martin de Humada. 
Fuente Odia.

Cantón 
Ontoinin. 
Cernegtda. 
Quintanajuar. 
Covos de la Molina.
Peñaorada.
Ahajas. 
Anconada. 
Qüinlauarruz.

Sinítivañez Zqrzaguda.
Mansilla, 
Lodoso. 
Háei meces.
Villanueva Rio Ubierna.

•Marn.ie.llar de Arriba, 
Marmeiiar de Abajo. 
Ruvales del Páramo 
Pedrosa Rio de Urbe!, 
S Pedro Samuel.
Susinos

de S. Mames de Aliar.
Revolledo Traspcña. 
Vida martin, 
Revohedo la lurte. 
Revol ladillo.
A.lbacastro.
Valtierra de Albacastrp.
Caslrecias.
Villela.
Amaya y Peonas.
Cuevas de Amaya. 
Los Barcarceres. 
La Revolleda.
Puentes de Amaya, 
Salazar de Amaya. 

provisional de Ont-omin.
Gradilla la Polera.
Lermilla.
Lences.
Valdearnedo.
La Molina, 
Vitlalvilla Sobresierra.
Mata.
CaslU de Lences.

Burgos 6 de julio de 1855.—P E P Antonio Martínez Acosta.—- 
P. A. de S. E. Mariano de la Garza,. Secretario.

Quintanarrio. Barcena do Bureta.
Robredo Sobresierra. Meigosa.
Casiullo Rucios. Toves y Raedo.

Cantón provisional de Pineda de la Sw'ra.

Pineda. Barbadillo de Herreros,
Fresneda de la Sierra. ' Barbadillo del Pez.
S.ta Cruz del Valle. Tañabueyes.
Pradilia. Mazueco.
Aiarcia. Quintaoalara..
Soto del Valle. Yilipruevo,
Valmala. Quiuiauiili) Cabrera,
Uzquiza. |araiiiill#> de la Fuente.
Villorobe. S Millan de Lata.
Tinieblas.
Riocabado.

Vizcaínos,

Cantón provisión,al de ^rlqnzon.
Arlanzon. lirrez.
Ibeas. Quintaoilla Riopicq.
Zalduendo. S, Mpde|
Supvenia. Orbaueja Riopico.
ViHamoi ico. Cardefuiyla Biopicq.
(¡alarde. Caslrillo del Val,
Villasur de Herreros. " x 
-Brieba.

S. Milla» de Juarros.

Cantón provisional de Villadiego.
Villadiego Melgusa.
V illalivadq.
Arenillas.

Sandobal de la Reina. 
VlllUSlQ

Tablada. Los Barrios.
ViiGnoño. Hormazueia.
Castromorca. Bastil o.
Olmos de la pieazq. 
Tobar. 
Villegas.

Ahadtllfl.
Coulina.
Fuencivil.

Villahizan de Treviño.. Br tilles.
Sordillos. Vil hibernando,
M.ihalios. Quiulanilla ia Presa,
Viliitmayor de Treviño. Icedo,
Taga irosa. floruicedo.
Sta. M,a Ananuñez. Ros Barrios.
Caslrillo Riopisuergá. V ¡lialvilla.
Gtradi'lla de Villamar. f’alazuelos.
ReZmondo. Riop.araiso,
Zarzosa de Riopisuergá. Sotresgudo,
(¿uitiianilla Riofresito. Vdlavedm#
Villanueva de Odia. A ilhntieya de Puerta.
Tapia. Bmida,
yiliaute. Barrio San Felicez.

Cantón prov isional de Fresno de IludiUa.
Fresno. Ages,
Cerraton de juarros. Ata puerca.
Qujntani|la del Monte en J barros. Barrios de Colina.
Villaescirsa la Solana. Olmos de Aiapuerca.
Villae.-cusa la Sombría. Ihiiieslta.
Caslil de Petrnes. S Juan de Ortega.
¡(evillagodos. Q linlanapálla,
Monasterio de Rodilla. Itiocerezo.
Pradanos. Rabena.
QuinUmavides. Temí ño.
Reinóse. Robledo,
Sta M * del Invierno. Urones.
Sta Olalla de Bureba. 
Pied.alxU'a de Juarros.

Villayerno y Mo^quillas.

Cantón pi ooisiona! de Castrogerrz.
Castrogeiiz. Castellanos.
Ineslrosia. Gibarías.
helo del Castilla. Villaípriran dé lá Puebla
Caslrillo Matajudios. Pedrosa del Principe.
Villasillos. Los Ralbases.
Viilovela.
Caslrillo Murcia,

VillaSáridino;

ANUNCIOS OFICIALES.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El Domingo 29 del corriente mes, já las 11 de su mañanase
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<>! reinal.-de veinte v cintro ,ml • i - ’ u,e,e.nel 'amo , 1 , ----------, lí- P,C66,,W mes *•« juno y hora de as (res déla tar-l.on, une se han de'ex.éáer de los ruar eles * ’X” ' 9 .*TS n T í ’ ? Ti P"b,,«°Dre™ale. q«e se celebrará en la sala de ayunta- 
10 de. monte titulado Mavor, perteneciente -ti* mismo con ’l- ’ ?* 9 ' ° 6 n* 3 ^crberana» un garañón de la mejor pirita y oe-
(Iran elalimarse treinta y ¿cho nnl arrobas dé carbón ’ las T” ‘dadeS* escePl° •« alzada correspondiente. Si alguno
sido tasadas en la cantidad de 24,000 reales , cuya 'cantidad será la <lHlsl®re hacer postura, acudirá á dicho remate, en cuyo acto se le

Imp. de CanSena y Jiménez.

remate, en cuyo acto se le 
luiititiestaiaii las coudtcioaes y cumio le convenga saber.

Comisión Superior de Instrucción primaria de Vizcaya
Se halla varante y para proveer á oposición una plaza de pri 

maestro elemental para la escuela pública de Ordoña, dotada 
3000 rs. anuales y ademas 850 en compensación de la casa 
Iribuciones, satisfechas ambas cantidades por trimestres de jos fon" 
dos municipales, con advertencia de que por renuncia ó falle-'" 
miento del maestro actual, que queda en clase de auxilia, <ja " 
danle del nuevo profesor, recibirá este otros 550 rs. de aumento 
siendo desde entonces y por lodos conceptos «L sueldo íim ' 
de 4400 rs. J d,1U1

Los ejercicios principiarán el da 16 del próximo mes de aKOSI 
y nueve horas de su mañana, en el local que oportunamente se 1°’ 
signará. Ue'

Lo que se anuncia para que los aspirantes presenten en la 
cetaria de la Comisión superior, para el 12 del expresado mes |6' 
documentos que señala el art. 21 del Real decreto de 23 u ' °8 
liembre de 1847. Bilbao 19 de julio de 185d—El Gobernador' 
Presidente, Mames de Benedicto.

D. Agu.siin Homaro L.prc, Ingeniero Oriknadolor de 
di onles de e$la provinda. '

lingo saber : Que para el día 22 de agosto próximo v hora de las 
1_ de su mañana tendrá efecto en mu.d Real orden de 9 del actual 
en a casado A yuatan.ienlo de I-ancor!.;,, partido judicial de M,randa’ 
de l.bro bajo la presidencia del Sr. Alcalde constitucional, con asis
tencia del R< guio, Sindico, ante Escribano público y Gefe del .atrio , 1

ji^?r,mnr5W1llllflUWru^nA-#i iiii urnnir...—11 imrfiei........ . i i i i...............

procederá en la Secretaría de este Gobierno a la subasta y adju
dicación del BOLETIN OFICIAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES de 
cha provincia por el resto del corriente año, bajo las bases estable
ció no en las Reales ordenes vigentes y condiciones que se hallarán 
de m anifieslo en ia misma.

Lo que se anuncia al público para que puedan dirigirse por el 
correo franco de porte ó depositar en la caja buzón que se hallará 
en la* portería de este Gobierno, basta las i I de dicho día 29, las 
condiciones que se tenga por conveniente presentar. Burgos 21 de 
julio de 1855.—El Gobeanadbr, Pedro Julián Espariz.

I). Pedro Saes 'de Quejaría, Auditor de Marina honorario, Juet d 
primera instancia de esta capital y pueblos del Partido.

Los Alcaldes constilucionalos de los pueblos de este partido Judicial 
frocederan á la captura y. segura conducción a este juzgado,ó al de 

,erma, de tres hombres armados, que en la noche y madrugada de 
48 del actual asaltaron en el puente de Isla, término de la Granja de 
Guimar, a Eugenio Benito y Uaiaíaso Antón, vecinos de Vallezuela de 
Sepulheda, provincia de Segóhia, y las señas de los efectos robados é 
indicados ladrones, se expresan a continuación

Dado en Burgos a 23 de jubo de 1855 —Pedro Saez de Quejan» 
—P. M. de »u 8 Cayetano García Santos.

Sen is de los tres hombres.
Estatura regular, armados de escopetas, llevaban una jaca pequeña, 

calzaba uno de ellos zapatos herrados y otro alpargatas.
Efectos robados

Dos napol-ones, una peseta y cuatro cuartos, una bolsa do estambre 
buena; una capa de p,.ño casero con capilla al estilo del país, dos fajas 

estambre casi nuevas, un sombrero ealañés con cordon azul para 
irstil'nra. dos costales bancos de estopa como de dos varas y media 

be largos, uno de los cuales lema a su borde un trapo encarnado v 
dlolrti al mismo sitio un trapo negro, una nal.aja pequeña de Albace- 
e<- con cachas negras, una mama de aparejo rayada, dos castillejos 
tniie-.os, dos cimbas anchas de basta, un atarre de cordobán, v un 
mulo de edad de 7 a 8 años, de seis cuartas y media, de alzada', con 
nna nube en el ojo derecho, la cola cor’a la, descalzo de pies v mmior 
y cabezada madrileña con casco de seda.

D. Jase R us laman te, Coronel de L.funterln. Teniente Coronel de In
venirlos, Caballero de las órdenes de .San Fernando y Son línme- 
negitdo, comendador de la de San Benito de A bis de Portugal etc.
G..Leíii,olor militar interino de esta plaza y Comandante genei al d\ 
su pronuncia
Por el presente sn cita, llama y emplaza á todas las personas que , 

C.cmi H>n deréeho a los bienes que a'su fallecimiento, verificad.. en 4 
de marzo ultimo, d -jo 1). Juan Antonio Arnaiz, Teniente Coronel «-a 
dua 'o . segumlo Comandante de Infantería y Capitán que fuá de la'f a 
Co.npañía de Carabineros de esta provincia, y según parece era nato 
im de la villa de Biaza eu la d- Burgos, para que en el término de 
treinta días a contar desde la fecha de la inserción del presente en el 
Boletrn oficia! de dicha pro . i .cia de Burgos, acudan por s¡ ó pdr roe 
dm de Proa orador autorizad.. < on pmh.-r hastante al Juzgado di-Gueréa 
de la Cap z'ama general de Casti la la Vieja, a usar dei q m s.» crean 
asistidos con pr-esenlaemn de los documentos en que lo fon lc-> Ir.io 
apercih-miemo que prtsallo dicho termino sin realizarlo les naéma ei 
perjuicio que haya hierre, ‘

Gado en Zamora a 13 de ¡«lio de 1355 — J„/. r¡. v; 
ente Alvarez.

- ...v .... ..cuiiua i ue z-1,bUU reales , cuya caulidad será la 
que set vira de base para la primera postura

Las condiciones de remate, estarán-de manifiesto en la Secretaria de 
rhcho Ayuntamiento con qu.nce dias de anticipación al de su celebra- 
K, de “",0 de 1885-EI '-s"- «i-

En la villa de Riaño, montaña de Valdevuron, proeincía de León 
se celebra en los dias 15 de agosto, 4 de setiembre y 1 1 (ie no’ 
viembre. ferias de toda clase de ganados; y á fin de que los interc" 
sados en la compra y venta tengan noticia de ellas., se avisa al nil‘ 
luco, con la advertencia de que cada tyia de ellas durados días" 
y que en el año último en que tuvieron principio, lo fue con ei 
mejor resoltado para compradores y vendedores, por la abundancia 
de unos y ot-os. ‘ 4

Riaño 15 de julio de 1855.

Se halla vacante la plaza de cirujano del partido de úña nne|c 
cempouen esta villa, la de Tamayo, y Penches, limiWes;’su do- 
tacioncsla de 90 fanegas de trigo álaga de buena c*lidad'pa«adas 
en San Miguel de setiembre de cada año por los alcaldes respecti
vos; el facultativo tiene los mismos aprovechamientos que un veci
no, y libre de toda contribución rscepto la que afecta á su prole- 
fien. Las solicitudes se piesentarán, en el término de 20 dias con- 
lados desde la fecha de su inserción, al Presidente del avunlamicu. 
to, francas de porte, sin cuyo requisito no se recibirán.'

Se halla vacante la plaza de cirujano de las villas de Cornudilla 
v i mo, distante un rilarlo de legua camino calzada; su dotación 
consiste en 100 fanegas de trigo álaga de buena calillad, cobradas 
por los ayunl jmienlos en san Miguel de setiembre, y 60 cargas de 
lena, aproyecbami.hito de pastos como un vecino, libre de conlri- 
Imciou es-opio la del subsidio. Los aspirantes dirigirán sos solicilu- 
des al alcalde de Cornudilla, francas de porte basta el dia 15 de 
agosto. piL-s pasa lo dieli > ..¡az > no se anmilirán.

Schata vamintc «I ¡..rtiJo Je médico de la viña de Viil .franca  
V-iT. 1 Pv!n ■1"T q''" s'"- Kspim'sa. V l amí, sha, Puras,
Villaimnez, Vnio-^a,... Vnl.nlms, Villalm m Ira, Om.n, Moz .arillo, Torrien- 

. ,’ / "'.“ni, ,vr..iry \,>.lulo, e| m is iLstaatu de est.s, m.a legn-'i Su
es I.. de |(, í fanegas de h igo y 16 de ceva.la de buena Alivia, v 

’m.'rn; i‘a J C“?ra'l‘ e" Sl" M-t?»'1.' S-tiembre, nin-.h.
■ ■ C-:"P|0 '* "-'I -U'i'sidio inda irial. Lo, as,man cs diriji án m.s

|..J :,L ¡ ■IS ........ lli; V,nafrara en el lérmim. de 20
Has desdi, la II, ere.mi de este ;m neio en el Bo eiin oficia'.

Se hal'a varante la plaza de médico de la villa .1,; Samo Po n inga de 
dée‘b.d',7 flo r C"" 'a c :,''ÍO" dL‘ 164 fl ,l,! "-¡SO ........ ... S i LmcgiU
, ' I . , til8 é • e", P'*á'=«'l«.P-'r el A.m.tamim.io en San Mi-
pém^>, H^ t .yí '",e aC"S1"""'r-'-' eomr.bnir los Señare,
se d Tir'án rv^.i .'e"*" kl del mkí.I o. I.as ,» icmr ei
se di aguan .raneas de porte el br. Alea-de en todo lo q..., resta de mes.

En el día 29 del presente mes Je julio y hora de 'as (res dé la tar-



Mayor cuanliif

Las fincas que corresponden al beneficio que disfruta 

Remate para el dia 31 de agosto próximo, ante el Juez 
de 1.* instancia de esta Capital, D. Pedro Saez de Que- 
jana y Escribano I). que tendrá
efecto en la Casa Consistorial de esta Ciudad.

CABILDO CATEDRAL.

Una casa sita en esta Ciudad, calle de la Llana de Afee 
ra, num. 15, que habita D. Isidro Santa María; su renta 
según inventario setecientos ochenta reales, y capitalizada 
por la misma en 17550 rs., por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Otra casa sita en la Plazuela de Santa María, núm. 20 
haollada por D. Miguel Tros; produce en renta, según in
ventario, nuevecienlos cincuenta rs,, v capitalizada ei

mi V-es<;!Cnl0S sele,Ua y cinco rs., por cuva 
cantidad se saca a subasta.

RACIONEROS DE LA CATEDRAL DE ESTA CIUDAD.

Una casa que perteneció á dicha Corporación sita en 
el Epmón deesta ciudad, número 9, que habita D. Cos
me Apiñaruz, y parle de ella ocupada por la Sociedad del 
-asmo. Renta según invenía io dos mil doscientos rs. v 

capitalizad* por la misma en cuarenta y nueve mil qui
nientos rs. por la cual se ¿aca á subasta.

iqso hb giRRO^NGIAMBURGOS.
-jBíU9'¡ it)b iíii29ín 5‘b li: 7L>8 Jioiít)é.oq •;! £í?ií

Por providencia del Sr. Gobernador de la misma, yen 
virtud de la ley de 1.” de mayo último é instrucción de 3¡1 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia v hora 
que sé dirá, las fincas siguientes:

CLERO SECULAR.
Fincas urianas.

Otra casa sita en la Plazuela do la Paloma , número 
18, arrendada á Pedro Domingo; su renta según in
ventario ochocientos reales, y se ha capitalizado en diez 
y ocho mil reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

Otra casa sita en la Plazuela de la Paloma número 20, 
arrendada á Doña Petra Sedaño, cuya rentaos de 500 rs' 
y capitalizada en once mil doscientos cincuenta reales, 

. por cuya cantidad se saca á subasta.

Otra casa en dicha Plazuela de la Paloma, numero 14. 
arrendada á Dona Angela Berdú : su renta según inven 
(ario ochocientos reales , y capitalizada por la misma ei 
diez y ocho mil reales, por cuya cantidad se saca á su
bosla.

na /hegeq os ésbíslsmai nsisol 
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Otra casa^contigua á Jaantorior, sin rfómérot aWendá- 
da a los dueños del Cafó Suizo Sres. Matési- Fártobfóv 
Compañía: su renta según inventario dos mil doscientos 
lea es, y capitalizada en cuarenta y nueve mi! diiinfónlos 
reales; por cuya cantidad se saca á-subasla. o

Olía casa contigua á la anterior arrendada á los mis
mos Señores Matosi Fanconi y Compañía; su renta según 
inventario dos mil doscientos reales, y capitalizada6ea 
cuarenta y nueve mil quinientos reales, por miva canti
dad se’saca a subasta.

CAPELLANES DEL NUMERO DE DICHA CATEDRAL.

Una casa sita en la calle del Mercado, número 4 míe 
corresponde a dichos Capellanes v habita I). Mariano Ma
té, su renta según inventario mil seiscientos reales por la 
cual se lia capitalizado en trejnta y svis mil reales’, v por 
esla cantidad se saca á subasta.

BENEFICIADOS DES. G1LDE ESTA CIUDAD

Una casa que pertenece á dichos beneficiados, sita en 
a piaza mayor, núm. 3í. habitada por I?. Félix Cas- 
trillero: su renta según inventario dos mil doscienlosrs. 
y capiia,izada por la misma en cuarenta y nueve mil 
quinientos rs. por la cual se saca á subasta.

Otra casa sita en la calle antigua de Cantarranillas hov 
5. Lorenzo, num. 20 arrendada á 1). Francisco Clernens- 
su renta según inventario setecientos rs. y se ha ca
pitalizado en quince mil setecientos cincuenta rs , por 
cuya cantidad se saca á subasta.

PARROQUIA DE S. JUAN DE LA VILLA DE C VSTROGERIZ.

Fincas rusticas.—Las tierras y viñas que correspon
den a! beneficio que disfruta en dicha parroquia D. Do
mingo Diez, y radican en término de Caslrogeriz. que 
producen anualmente en renta sesenta y cuatro tan gas 
de pan mediado, que á razón del precio medio de veinte 
.s. importa mil doscientos ochenta rs. con arreglo á cuya 
cantidad se ha capitalizado en veinte y tres mil cuarenta 
rs. que sirvirá de tipo para la subasta.

Las fincas comprendidas en el beneficio vacante de 
dicha parroquia de San Juan, que producen anualmente 
en renta sesenta y cuatro fanegas pan mediado que al 
precio medio de veinte reales hacen mil doscientos ochen
ta reales, con arreglo á cuya canlidad se han capitalizado 
en veinte y tres mil cuarenta reales, que servirán de base 
para la subasta.

fianuuq nm



airha narroouiaD. Pedro Parra Cobo ; producen anual
mente en renta ochenta fanegas pan mediado que a veinte 
reales término medio, hacen mil se's^^ ^d\e^nle " 
arreglo a cuva cantidad se han capitalizado en vei He y 
ocho mil rs< por cuya cantidad =e sacan a subasl .

Las fincas comprendidas en el beneficio vacante de di
cha parroquia y lleva en renta D. Remigio Antón, pro- 
dicen ciento veinte fanegas de pan mediado o sea en me- 
tálico dos mil cuatrocientos rs., con arreglo a cuya can 
tidad se han capitalizado en cuarenta y tres mil doscientos 
rs. que servirá de tipo para la subasta.

Las fincas comprendidas en otro de los beneficios va
cantes de dicha parroquia de San Juan y vale en renta 
cien fanegas de pan mediado que reducidas a meta ico 
importan dos mil rs., con arreglo a cuya cantidad se han 
capitalizado en treinta y seis milis, que servil a ce tipo 
para la subasta.

NOTAS.

1.«  No se edmilirá postura que no cubra el Upo de la 
subasta.

2. a El precio en que fueren rematadas se pagara en 
a forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de de
samortización de l.° de mayo último.

3. a Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciesen, se indemnizará al 
comprador.

4. a Los derechos de tasación-y demas del espedien
te hasta la toma de posesión, serán de cuenta del rema
tante.

i
5. a A la vez que en esta Capital tendrá efecto dicho 

remate en la Córte en el mismo dia y hora, y ademas en 
el Juzgado de Caslrogeriz por lo que respecta á los cinco 
id timos lotes.

El Comisionado principal,

Francisco Arqciaga.


